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El presente trabajo analiza la relación entre la justicia organizacional, el 

involucramiento y la satisfacción en el trabajo del personal docente y administrativo en los 

Centros de Bachillerato Tecnológico Agropecuario en el Estado de México, con la finalidad 

de proponer acciones para mejorar la percepción de justicia organizacional en el personal 

bajo análisis y, con ello, aumentar los niveles de involucramiento y satisfacción en el trabajo. 

La investigación realizada fue cuantitativa, no experimental y transversal. La muestra de 

participaron fue de 105 trabajadores que pertenecen a dos planteles (CBTAs) de la 

DGETAYCM en el Estado de México. Una vez concentrados y analizados los datos 

obtenidos, no se encontraron áreas críticas, sin embargo, en ambos planteles se habrá que 

mejorar la justicia procedimental (pues fue la media más baja de entre los tipos de justicia).

Como conclusión, se realizan propuestas de acción para elevar la percepción de justicia en 

los planteles analizados.



The present work analyzes the relationship between organizational justice, 

involvement and satisfaction in the work of teaching and administrative staff in the CBTas

in the State of México, with the purpose of proposing actions to improve the perception of 

organizational justice in the personnel under analysis and, thereby, increase the levels of 

involvement and satisfaction at work. The research carried out was quantitative, non-

experimental and transvesal. The sample that participated was 105 workers who belong to 

two schools (CBTas) of the DGETAYCM in the State of México. Once the data obtained 

was concentrated and analyzed, no critical áreas were found, however, in both schools 

procedural justice will have to be improved (as it was the lowest average among the types of 

justice). In conclusion, porposals for action are made, to raise the perception of justice in the 

schools analyzed.
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La vida en las organizaciones depende de la manera en que las personas perciben su 

entorno mediato e inmediato, toman decisiones y adoptan comportamientos. La percepción 

es un proceso activo por medio del cual las personas organizan e interpretan sus impresiones 

sensoriales para dar un significado al entorno. La finalidad es percibir la realidad y 

organizarla en interpretaciones o visiones. Cada persona tiene su propia interpretación o 



 
 

Cognición es la manera en que una persona percibe e interpreta para sí misma su 

medio. La cognición es el filtro personal a través del cual una persona se ve y percibe el 

mundo. Es la adquisición de conocimiento en la cual se basan las creencias y opiniones

personales acerca de uno mismo y de la realidad externa. Las cogniciones son básicamente 

pedazos de información. Los procesos cognitivos son los medios a través de los cuales las 

personas procesan información.



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Según el Diccionario de la Real Academia Española (RAE, 2023), la palabra 

educación conlleva las siguientes palabras: enseñanza, instrucción, formación, docencia, 

aprendizaje, entre otras. Como se implica, educar es un verbo complejo pues no sólo se puede 

entender desde diferentes puntos de vista (el del docente y el del dicente o alumno), sino que 

además puede referirse a fenómenos que no necesariamente resultan sinónimos (como 

enseñar e instruir). En cualquier caso, y con respecto a los jóvenes, la educación es de suma 

importancia en el mundo contemporáneo pues se cree la base de la movilidad social y del 

crecimiento económico de los países (Educalink, 2024). En este sentido, México no fue, es, 

ni será la excepción. 

En la época prehispánica, los jóvenes mexicas (en su mayoría), así como también 

aquéllos de ciudades nahuas como Texcoco, Culhuacán o Xochimilco, asistían a la 

Telpochcalli, institución en la que solo se congregaban los hijos de los macehualtin o 

plebeyos. En ese lugar, los jóvenes recibían entrenamiento militar, forjando a los jaguares y 

las águilas, o sea, a los valientes guerreros (El colegio de México, 2010). Por otro lado, los 

hijos de los nobles asistían al Calmécac, en donde eran instruidos para desempeñar los cargos 

más altos del gobierno y el sacerdocio. Durante el virreinato, la educación estuvo a cargo de 

frailes que impartían formación religiosa a los niños y niñas indígenas (El colegio de México, 

2010).

Tan amplios como pueden ser los antecedentes de la educación en el territorio que 

ahora se conoce como México, fue hasta 1921 que se creó la Secretaría de Educación Pública 



 
 

(SEP), según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 3 de octubre de ese 

mismo año (DOF, 1921). A partir de esa fecha, asumió la titularidad de la SEP el Lic. José 

Vasconcelos Calderón, caracterizándose su nombramiento por la edición de libros, la 

apertura de escuelas, la gestión de cursos y la muy noble fundación de bibliotecas; todos, 

espacios institucionales de naturaleza indispensable para la educación en este país (SEP, 

2015). La SEP fue creada con el objetivo de unificar la educación a nivel nacional mediante 

la reestructuración del proyecto educativo. Ello, dio como resultado los cimientos del Sistema 

Educativo Nacional (SEN), con tareas como la alfabetización, el fomento a la lectura, la 

creación del archivo general de la nación, entre otras (INEA, 2016). Actualmente, a nivel 

subsecretaría, la SEP se organiza como se ilustra en la Figura 1. Como se observa, cada 

subsecretaría corresponde a un nivel de instrucción en la educación de la población mexicana. 

Figura 1. Organización de la SEP a nivel de subsecretarías

Fuente: Elaboración propia con base en información de la SEP (2005). 

En el esquema anterior, la educación media superior se desprende la educación media. 

Dicha instrucción, contextualizada en el Sistema Educativo Nacional, se rigió bajo 

los lineamientos normativos de la Subsecretaria de Educación e Investigación Tecnológicas 



 
 

(SEIT), siendo ésta creada en el año de 1978. Ahora, con base en la reestructuración de la 

SEP, en el año 2005, dicho organismo cambió a la Subsecretaría de Educación Media 

Superior (Diario Oficial de la Federación, 2005); teniendo entre sus propósitos el 

fortalecimiento al acceso y la permanencia en el nivel en cuestión a través de una formación 

con altos estándares de calidad que cuente, a su vez, con una orientación hacia la construcción 

de competencias y al impulso de la reforma educativa mediante el Sistema Nacional de 

Educación Media Superior (SEMS)  (SEMS, 2005).

Por otro lado, la Educación Media Superior (EMS) es fundamental pues su matrícula 

se constituye por alumnos de entre 14 a 18 años, proporcionándoles los conocimientos 

necesarios que les ayudarán a desarrollar habilidades y herramientas para un desarrollo 

integral que les habilite para su siguiente grado académico: el nivel superior (si así lo decide 

el alumnado, por supuesto). En la etapa educativa del nivel medio superior, los estudiantes 

tienen la oportunidad de cursar el bachillero general (o preparatoria) y el bachillerato 

tecnológico, con la opción a una carreta técnica terminal, que les permitirá insertarse en el 

mundo laboral. Cabe hacer mención que, la EMS en México es obligatoria a partir del 9 de 

febrero de 2012, con base en la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la misma 

fecha; reformando los artículos 3 y 31 de la constitución mexicana (DOF, 2012).

En México, la Educación Media Superior (EMS) ofrece instrucción en tres modelos: 

el bachillerato general, el bachillerato tecnológico y el profesional técnico; modelos con 

diferentes sistemas de sostenimiento: federal, estatal, autónomo y particular (INEE, 2017). 

Resulta pertinente, en este punto, resaltar que muchas universidades nacionales, públicas y 



 
 

privadas, ofrecen el bachillerato general como parte de sus programas educativos. Ello, con 

la misión de preparar a los jóvenes estudiantes para la educación universitaria (comúnmente, 

para el curso de alguna licenciatura). Como ejemplo, tómese la misión de la Escuela Nacional 

Preparatoria (institución de la Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM). Dicho 

enunciado indica el imperativo de la institución de impartir a sus alumnos una instrucción 

facilitadora de la incorporación exitosa a alguna carrera universitaria y para capitalizar las 

oportunidades y encarar los desafíos del entorno mundial actual (ENP, 2024).    

Dicho lo anterior, y continuando con la SEMS, en 2005 ésta se organizaba en cinco 

direcciones y tres coordinaciones. Dicha estructura organizativa se visualiza en la Figura 2. 

Como se observa, el organismo en cuestión abarca un ámbito educativo diverso en cuanto a 

formato (P.ej. bachillerato tradicional o telebachillerato) y actividad económica a la que va 

orientada (P.ej. tecnológica agropecuaria y de recursos marítimos, o industrial y de servicios). 

Figura 2. Organización de la SEMS



 
 

Fuente: Acuerdo 351 publicado en el DOF, el 4 de febrero de 2005 (SEMS, 2005). 



 
 



 
 

Figura 3. Organización de la Secretaría de Educación  



 
 



 
 



 
 



 
 

Coordinación Estatal (Toluca)

CBTA 35 Valle de Chalco

CBTA 96 Xalatlaco

CBTA 128 Fresno Nichi, San Felipe del Progreso

CBTA 150 Acambay

CBTA 180 Luvianos

CBTA 231 Atlautla

CBTA 232 Jiquipilco

CBTA 300 San Lucas del Maíz, Tejupilco

CBTA 301 San Juan Atexcapan, Valle de Bravo

CBTA 316 La Concepción Enyeje, Ixtlahuaca

BEDR 62 Acolman

BEDR 77 Valle de Bravo

BEDR 92 Ixtlahuaca

BEDR 122 Texcoco 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Según Chiavenato (2009), la vida en las organizaciones depende de la manera en que 

las personas perciben su entorno mediato e inmediato, toman decisiones y adoptan diversos 

comportamientos. Para dicho autor, la percepción es un proceso activo por medio del cual 

las personas organizan e interpretan sus impresiones sensoriales para dar un significado al 

entorno. Todos percibimos el mundo en una forma diferente y la forma en la que lo hacemos 

influencia fuertemente lo que se denomina realidad. La palabra en cuestión proviene del latín 

percapiere

todos experimentamos, en todo momento, y que determina nuestra relación con otras 

personas y con el mundo en general. 

Las personas reaccionan con base en su percepción del mundo, lo que las lleva a creer 

que pueden lograr algo con su comportamiento. La percepción ocurre por medio de los 

sentidos. Para Chiavenato (2009), las personas recibimos y representamos la información que 

obtenemos por medio de los órganos de los sentidos; tales, son receptores especializados que 

nos comunican impresiones ópticas (vista), acústicas (oído), olfativas (olfato), gustativas 

(gusto) y táctiles (sistema cinestésico). Esos receptores transmiten los estímulos externos al 

cerebro, el cual, por medio de procesos de generalización, distorsión y selección, filtra esas 

señales eléctricas y las transforma en una representación interna que nos hace sentido y que 

ayuda a dar sentido a nuestro ser en el mundo (Chiavenato, 2009). 

Con base en lo descrito por Chiavenato (2009), para ampliar nuestra percepción de la 

realidad debemos partir de dos principios:



 
 

1. Reconocer que experimentamos esa realidad a partir de nosotros mismos y que su 

existencia es independiente de nuestra interpretación. Tenemos que aceptar que nuestra 

visión del mundo no es el mundo. 

2. Reconocer que apreciamos la realidad por medio de nuestra propia experiencia, 

porque lo que está afuera no existe para nosotros hasta que lo experimentamos. Es imposible 

tener experiencia de alguna cosa antes de experimentarla.

Para Robbins y Judge (2017), en el proceso de percepción intervienen tres elementos: 

El perceptor: Éste es el sujeto que recibe impresiones sensoriales del exterior y que, 

dados sus sesgos implícitos y características propias, da sentido a tales impresiones. Por 

ejemplo, un hombre, por sólo serlo, percibiría a un determinado riesgo físico (P.ej., el golpe 

de un balón de futbol) como menos amenazante que una mujer. Ello, obviamente, debido a 

que una mujer es, en general, menos fuerte que un hombre. 

La situación: Ésta se refiere al contexto particular en donde ocurre la percepción y 

altisonante en una situación amigable (P.ej., una broma entre dos amigos) se percibe como

inocua, mientras que esa misma palabra en una situación hostil (P.ej., una discusión con base 

en algún desacuerdo) se percibiría como un insulto o una amenaza directa.  

El objeto: Éste se refiere a aquello que está siendo percibido. Un determinado objeto 

llama la atención si se mueve, si es colorido, si es distintivo, o simplemente si resulta saliente 

o es importante para el perceptor. Por ejemplo, en un salón de clases, todos los alumnos 

perciben al maestro (el objeto), pero el maestro no siempre percibe a todos los alumnos (que 



 
 

también son objetos). Los alumnos perciben al maestro porque está al frente, habla fuerte y 

sólo es uno (además de que conlleva una autoridad formal). El maestro no percibe a todos 

los alumnos porque están sentados, no hablan y suelen ser varios (o muchos) además de no 

representar una autoridad formal.   

Dicho lo anterior, las organizaciones también son percibidas. Las organizaciones, 

como las conocemos, son entidades abstractas cuya existencia en sí misma representa una 

realidad interpretada (Scott & Davis, 2007). Las organizaciones se componen de múltiples 

elementos físicos (P.ej., edificios, mobiliario), elementos intangibles (P.ej. la estructura 

organizacional), y elementos simbólicos (P.ej., la cultura y la filosofía organizacionales) a 

los que están expuestos los empleados todo el tiempo (Scott & Davis, 2007). En particular, 

la estructura organizacional es normativa de la vida laboral, pues incluye la división y la 

coordinación del trabajo entre diferentes unidades organizativas, así como los procesos por 

medio de los cuáles se realizan las actividades necesarias para lograr los objetivos y las metas 

de la entidad en la que se trabaja (Williams, 2022). Notablemente, los procesos 

organizacionales que tienen que ver con la retribución y las recompensas que se dan a los 

empleados para retenerlos pueden ser percibidos de diferentes formas, por diferentes 

empleados. Cuando la percepción es positiva, un empleado puede hasta ser más productivo, 

pero, cuando es negativa, varias consecuencias indeseables pueden resultar para la 

organización y para las otras personas que también laboral en el mismo lugar. En este sentido, 

una percepción importante con relación a los procesos de retención del empleado en el trabajo 

es la de la justicia organizacional.



 
 

2.2. La teoría de la equidad organizacional 

Antes de hablar de justicia organizacional, resulta pertinente abordar el concepto de, 

y la teoría de la equidad en las organizaciones. Adams (1963) postuló lo que hoy se conoce 

como teoría de la equidad organizacional. Dicha teoría, postula que las personas somos 

sensibles a la equidad percibida en los procesos de distribución de recompensas monetarias 

(P.ej., sueldos y salarios) y en especie (P.ej., asensos, apoyo organizacional, buen trato). 

Según dicho autor, no obstante, la percepción de equidad proviene de la comparación que los 

empleados hacen de lo que reciben, versus lo que se dan cuenta que reciben otros. Así, un 

empleado podría estar feliz cuando se entera de que le han subido el sueldo, pero ponerse 

furioso cuando (quizá cinco minutos después) se entera de que lo que recibió es menos (o 

incluso igual) que lo que recibió otra persona que, a su parecer, no lo merecía. Como se 

aprecia, en el esquema de Adams (1963), la equidad es un fenómeno subjetivo, comparativo, 

relacional, fuertemente emocional y con implicaciones conductuales directas. 

En un sentido práctico, la teoría de la equidad organizacional ha sido altamente 

influyente en los esquemas modernos de pago y compensación en organizaciones de clase 

mundial (Al-Zawahreh & Al-Madi, 2012).  Por otro lado, dicha teoría fue reformulada, pues

las personas perciben equidad (o inequidad) no sólo cuando se comparan con otros 

individuos, sino también cuando realizan comparaciones subjetivas contra sus experiencias 

pasadas, lo que creen que merecen, lo que consideran que necesitan, lo que desean, lo que 

han tenido en otros lugares, etc. (Sirgy, 2020).  

Expandiendo un poco más la información anterior, la teoría de la equidad subraya la 

importancia que tiene el proceso de comparación social en la determinación de la conducta 



 
 

humana. Concretamente, desde este planteamiento se alude a la tendencia del ser humano a 

evaluarse a sí mismo por medio de la comparación con otras personas y en el grado de justicia 

o equidad que perciben en su intercambio con la organización. Los criterios de valoración 

utilizados son las aportaciones (todos los elementos que la persona trae al trabajo) y los 

resultados (los beneficios que la persona obtiene por parte de la organización) (Agut Nieto 

& Carrero Planes, 2007). La teoría afirma que el individuo establece una proporción entre 

sus aportaciones y los resultados, y la compara con sus percepciones sobre la proporción de 

las aportaciones y las recompensas del otro u otros, que constituyen su grupo de referencia 

(Agut Nieto & Carrero Planes, 2007). La equidad organizacional es un concepto antecedente 

de otro más estudiado: La justicia organizacional.

2.3. La justicia organizacional y sus dimensiones

Según Omar (2006), la justicia organizacional se refiere a las percepciones que los 

empleados tienen sobre lo que es justo y lo que es injusto en su lugar de trabajo. La justicia 

organizacional sustenta su valor en función de que, si los empleados creen que están siendo 

justamente tratados, esa creencia generará actitudes positivas en el trabajo para con los jefes, 

los supervisores y la misma organización; en tanto que, si se evidencia lo contrario, tal 

percepción determinará tensiones, sentimientos de insatisfacción y desmotivación, que 

dejarán como saldo limitada productividad, disminución de la calidad de trabajo y 

ausentismo.

Para Treviño, Arriola, García, Ruíz y Granklin (2011) la justicia organizacional tiene 

que ver con las percepciones de las personas en una organización con relación a la justicia. 

Por su parte, Alcover et al. (2012) indican que la justicia organizacional permite identificar 



 
 

cómo se sienten los empleados por el trato que reciben en su organización, y especifican que 

los trabajadores tienden a actuar de forma recíproca, trabajando y colaborando siempre y 

cuando sientan que son tratados de manera justa.

Por su lado, para Cosacov (2007), la expresión justicia organizacional proviene de las 

ciencias de la administración y alude al trato y las promociones que asigna la organización a 

sus miembros. Este concepto tiene coherencia con el expuesto por Patlán, Flores y Martínez 

(2014), quiénes mencionan que la justicia organizacional (o la injusticia, en su caso) surge 

cuando se asignan recursos a los empleados, por ejemplo, al proporcionar un salario 

equitativo y justo para ellos.

Dicho lo anterior, tómese en cuenta que, según Robbins y Judge (2017) la justicia 

organizacional puede ser de tres tipos: 

Justicia distributiva: Es la justicia percibida por el trabajador en cuanto a la cantidad 

y asignación de recompensas entre los individuos. Éste es el tipo de justicia más acorde a la 

definición original de equidad de Adams (1963). Un empleado percibirá justicia distributiva 

cuando considera que lo que recibe es justo (P.ej., recibe un aumento de sueldo y considera 

que éste es acorde a su esfuerzo, expectativas e intereses).  

Justicia procedimental (o del procedimiento): Es la justicia que se percibe en el 

proceso utilizado para determinar la distribución de las recompensas. Un empleado percibirá 

justicia distributiva cuando, según él (o ella), el procedimiento que la organización siguió 

para distribuir las recompensas es justo (P.ej., el recibe un aumento que, quizá no le satisface, 

pero considera que el procedimiento fue justo, sin favoritismos o violaciones a sus derechos). 



 
 

Justicia interaccional: Es la percepción que tiene el individuo del grado en que recibe 

un trato digno, comedido y respetuoso por parte de sus jefes o supervisores. Un empleado 

percibirá este tipo de justicia cuando, a su parecer, se le trata bien, con la cortesía y respeto 

que él mismo observa en su trato con sus jefes directos.  

Los tres tipos de justicia antes mencionados, si bien pueden estar relacionados, 

representan diferentes dimensiones del concepto de justicia organizacional. Las tres 

dimensiones pueden tener consecuencias diferentes y no necesariamente se implican una a la

otra (Robbis & Judge, 2017). Por ejemplo, alguien podría percibir justicia procedimental pero 

no justicia distributiva o interrelacional. 

Dicho lo anterior, cabe señalar que la justicia organizacional está relacionada de 

forma positiva y negativa con distintas variables que inciden en la conducta y las actitudes 

de las personas. Por ejemplo, existe evidencia que la justicia organizacional está relacionada 

de forma negativa con las intenciones de abandono (Loi, Yang & Diefendorff, 2009), el 

burnout (Van Dierendonck, Schaufeli & Buunk, 2001) y la tensión psicológica (Francis & 

Barling, 2005). Del mismo modo, existe evidencia que demuestra que la justicia 

organizacional se relaciona positivamente con la satisfacción en el trabajo (Moorman, 1991), 

la confianza organizacional y el apoyo (DeConinck, 2010), así como con el enganchamiento 

en el trabajo (Moliner, Martínez-Tur, Ramos, Peiró & Cropanzano, 2008; Rodríguez 

Montalbán, Salanova Soria & Martínez Lugo, 2014).

2.4. Las actitudes en las organizaciones



 
 

representan lo que, en términos comunes y académicos, se denomina como actitudes. En 

otras palabras, las actitudes son enunciados de evaluación favorable o desfavorable de 

los objetos, personas o eventos; asimismo, se consideran importantes porque, se presume, 

influencian el comportamiento humano de forma no trivial (Brief, 1998). 

Brief (1998) documenta que las actitudes tienen tres componentes esenciales: 

Componente cognitivo: Es cómo la persona piensa sobre el objeto de la 

actitud.

Componente afectivo: Es cómo la persona siente (o se siente) con respecto al 

objeto de la actitud.

Componente del comportamiento: Se refiere a la intención de comportarse de 

cierta manera hacia alguien o algo. Es querer hacer algo con relación al objeto 

de la actitud. 

Como se implica, una actitud, si bien constituye una evaluación (y por lo tanto es un 

elemento fundamentalmente subjetivo), conlleva pensamientos, sentimientos y una 

propensión a comportarse en una forma congruente con dichos sentimientos y pensamientos. 

Por ejemplo, si después de comer en un restaurante a alguien se le aplica una encuesta de 

regrese al sitio en cuestión que otra persona que, quizá, pudo haber re

En la recapitulación del tema de las actitudes que realizan Robbins y Judge (2017), se 

indica que existen varias teorías que explican el origen, la formación, el cambio y los efectos 



 
 

de las actitudes. Entre las que explican su origen están las teorías de la autopercepción y de 

la disonancia cognitiva. Ambas teorías postulan, grosso modo, que una actitud se forma (o 

bien cambia o se ajusta) como resultado de un incremento en la consciencia de que se ha 

ejecutado un comportamiento para el cual se no se tenía un pensamiento o sentimiento previo 

que le diera origen. Por ejemplo, si una persona se encuentra a sí misma comprando un cierto 

artículo por impulso, y luego se pregunta a sí misma por qué lo hizo, muy probablemente se 

Por otro lado, entre las teorías que tratan de explicar los efectos de las actitudes están la 

teoría de la acción razonada y la teoría del comportamiento planificado. En pocas palabras, 

ambas teorías postulan que una actitud positiva hacia algo provocaría un comportamiento 

hacia ese algo, sí y sólo sí, dos condiciones más se cumplen. Primero, que la persona se 

perciba a sí misma en el control de su conducta en una forma tal que está convencida de que 

puede ejecutar el comportamiento. Y, segundo, que la persona percibe que existe una norma 

social subjetiva que apoya la traducción de la actitud en un comportamiento específico 

(Ajzen, 1991). Por ejemplo, una persona que genuinamente quisiera bajar de peso, es posible 

que, quizá, no se pusiera a dieta porque en su casa los otros miembros de su familia se 

burlarían de ella o, incluso hasta podrían impedírselo abiertamente.

En cualquier evento, una explicación común en la disciplina del comportamiento 

organizacional para el origen, cambio y manifestación de las actitudes es la de la psicología 

social. Según Brief (1998), tal explicación indica que las actitudes son una consecuencia de 

las experiencias (positivas y negativas) que las personas experimentan en sus interacciones 

con otros individuos y grupos sociales. Así, si en un lugar determinado a una persona se le 

acia ese lugar (como en el ejemplo 



actitudes siempre tienen un objeto (P.ej., lo que uno hace, la organización, otras personas, 

etc.) e influencian al comportamiento en la medida de su fuerza y de las contingencias 

contextuales imperantes en dicha entidad (Brief, 1998).  

Robbins y Judge (2017) sugieren que las actitudes en las organizaciones son importantes 

ya que, a través del comportamiento, afectan resultados organizacionales clave como el 

desempeño en el trabajo, la puntualidad, la asistencia, la proactividad, la creatividad, la 

innovación etc. La Figura 4 muestra algunas de las actitudes más relevantes en las 

organizaciones. 

Figura 4.  Principales actitudes en las organizaciones

Fuente: Elaboración propia con base en Robbins y Judge (2017). 

Ya que este trabajo terminal de grado se enfoca en la satisfacción laboral y el 

involucramiento en el trabajo, en las siguientes secciones se abordarán esas actitudes de 

forma particular. 



 
 

2.5. La satisfacción laboral

Locke (1969) indica que la satisfacción laboral es el sentimiento positivo que resulta 

de la evaluación de las características del puesto que se desempeña. Según Robbins y Judge 

(2017), los trabajadores requieren interactuar con los compañeros y jefes, seguir las reglas y 

políticas organizacionales, cumplir los estándares de desempeño y, desafortunadamente, 

vivir en condiciones de trabajo que con frecuencia son menos que ideales. Esto significa que 

evaluar qué tan satisfecho o insatisfecho se encuentra un empleado con su trabajo es un 

agregado complejo de un cierto número de elementos discretos del empleo.

Asimismo, según Robbins y Judge (2017), los dos enfoques que se utilizan con más 

frecuencia para evaluar la satisfacción laboral son una calificación global única y la suma de 

un cierto número de facetas del trabajo, entre las que se encuentran: el trabajo en sí mismo, 

el pago, las oportunidades de promoción, los compañeros y la supervisión. El método de la 

calificación global única no es nada más que pedir a los individuos que respondan una 

ué tan satisfecho está 

sobre la satisfacción con diferentes elementos de trabajo en particular como los indicados 

anteriormente. El enfoque de la suma de las facetas del trabajo es más sofisticado ya que 

identifica los elementos clave de un trabajo e interroga al empleado sobre sus sentimientos 

con respecto a cada uno. En realidad, de las facetas principales de satisfacción en el empleo 

(el trabajo en sí, el pago, las oportunidades de promoción, la supervisión y los compañeros), 

disfrutar el trabajo en sí, casi siempre es la faceta que se correlaciona con mayor intensidad 

con niveles elevados de satisfacción general (Robbis y Judge, 2017).



 
 

La satisfacción en el trabajo es, quizá, la actitud asociada al trabajo que más se ha 

investigado en el mundo entero. Ello, debido a su supuesta relación con el desempeño en el 

trabajo. No obstante, cierta controversia existe con relación a dicha creencia pues varios 

trabajos de investigación han documentado que las relaciones estadísticas entre la 

satisfacción laboral y algunos indicadores del desempeño en el trabajo tienen asociaciones 

pequeñas (Cernas-Ortiz et al., 2018). 

2.6. El involucramiento en el trabajo

Para la Academy to Innovate HR (AIHR, 2024), el involucramiento en el trabajo (o 

participación en el trabajo) se refiere al grado con el que un empleado se identifica con su 

trabajo, participa activamente en él, y de ello deriva un sentido de autovaloración y propósito 

personal. Según la misma fuente, los empleados que poseen un alto nivel de involucramiento 

se interesan por su trabajo y se identifican con él; lo que impacta su desempeño, 

enganchamiento y efectividad. En turno, todo ello conduce a un menor nivel de ausentismo, 

menos renuncias, eleva la moral y el espíritu de grupo, así como aumenta la productividad 

de la organización. Por lo que se indica, el enganchamiento en el trabajo conllevaría un gran 

potencial para elevar los resultados de las organizaciones modernas.  

Varias escalas se han creado y validado para medir y evaluar el concepto en cuestión. 

Una de ellas es la escala de  Lodahl y Kejnar (1965). Ésta incluye varios reactivos diseñados 

específicamente para valorar qué tanto un empleado en particular se identifica con sus labores 

particulares y con el trabajo en extenso. Por supuesto, una suposición de la escala es que 

todos los empleados, en mayor o menor medida, experimentan un sentido de involucramiento 

que se manifiesta mediante sus respuestas al instrumento de investigación. La escala se ha 



 
 

validado múltiples veces, encontrándose como razonables sus niveles de confiabilidad y 

validez (AIHR, 2024). 

Dicho lo anterior, tómese en cuenta que, por beneficioso que parezca el 

involucramiento en el trabajo, éste puede conllevar niveles elevados de estés. Si bien, a veces, 

el involucramiento se ha relacionado negativamente con el estrés, en otras ocasiones la

correlación entre las variables es positiva (Griffin et al., 2009). Por supuesto, la correlación 

positiva indicaría que, al menos en ciertas ocasiones (o bajo determinadas circunstancias) a 

mayor involucramiento mayor estrés. Ello hace sentido si se considera que un empleado 

altamente involucrado con su trabajo ya no encontraría diferencia entre su existencia como 

individuo y su existencia como empleado. Así, sus problemas o desafíos en el trabajo tendrían 

una capacidad enorme de afectar la vida personal del individuo en múltiples dominios como 

la familia, la espiritualidad, el ocio y la comunidad residencial (Sirgy, 2020).  

2.7. Modelo teórico de este trabajo terminal de grado

A partir de los antecedentes anteriores, el modelo teórico que subyace a este trabajo 

terminal de grado se presenta en la Figura 5. En ésta se observa que la justicia distributiva, 

procedimental e interaccional se relacionan significativamente con la satisfacción laboral y 

el involucramiento en el trabajo. 



Figura 5.  Modelo teórico de este trabajo terminal de grado

Fuente: Elaboración propia. 

Cabe mencionar que la teoría de la equidad de Adams (1963) da sustento al modelo 

anterior. Como ya se mencionó, dicha teoría indica que las personas experimentan 

pensamientos y emociones (por lo tanto, actitudes) como resultado de su experiencia y su 

percepción de equidad (y justicia). En consecuencia, cuando la percepción de justicia es alta, 

entonces la satisfacción laboral y el involucramiento en el trabajo serán altos también. Pero, 

si la justicia se percibe como baja, tales actitudes también mostrarían un nivel bajo. 

En el siguiente capítulo se detalla el método de investigación que se empleó para 

someter a prueba empírica el modelo de la Figura 5.



 
 

Con base en los antecedentes teóricos expuestos anteriormente, a continuación, se 

proponen las siguientes hipótesis:  

Hipótesis 1.- La percepción de justicia organizacional está relacionada con el 

involucramiento en el trabajo del personal de CBTAs.

Hipótesis 2.- La percepción de justicia organizacional está relacionada con la 

satisfacción laboral del personal de CBTAs.

El presente trabajo terminal de grado es deductivo y cuantitativo ya que parte de 

hipótesis predeterminadas que se analizarán mediante el procesamiento estadístico de cifras 

obtenidas a partir escalas numéricas aplicadas a constructos psicológicos (Hernández 

Sampieri, 2010). El documento implica un estudio transversal debido a que la recolección de 

datos se realizó en una sola ocasión en el tiempo; además, es no experimental, porque los 

fenómenos se observan tal como se dan en su contexto natural, sin variar de forma intencional 

las percepciones de justicia para ver su efecto sobre el involucramiento en el trabajo y la 

satisfacción laboral (Hernández Sampieri, 2010).

En esta investigación participaron un total de 105 trabajadores que pertenecen a dos 

planteles (CBTAs) de la DGETAYCM en el Estado de México. Originalmente, se aplicaron 

107 cuestionarios, pero, dado que dos personas decidieron no responder, sólo restaron 105 

casos efectivos. Del total de dichos encuestados (los efectivos), el 49.52% fueron hombres y 



 
 

el 50.48% fueron mujeres. El 63.81% de los encuestados fueron docentes y el 36.19% fueron 

administrativos. El 13.33% de las personas participantes decidió no revelar su edad. En las 

tablas 1 y 2 se muestra la distribución de sexo por tipo de empleado y por plantel. Como se 

muestra, la muestra de los dos planteles es similar en cuanto a las variables demográficas en 

cuestión. 

Tabla 1. Distribución de sexo por tipo de empleado

Fuente: Elaboración propia

Tabla 2. Distribución de sexo por plantel

 
Fuente: Elaboración propia 
 
 

Por otro lado, la Figura 6 muestra la distribución de edades de los participantes en la 

encuesta (los que sí decidieron indicar su edad). La idea central de la figura es que, realmente 

existe una variedad considerable de edades que hace que los resultados de la investigación 

no se sesguen hacia algún grupo etario en particular. Ello se considera positivo en términos 

de la posible generalización de los resultados a individuos de diversas edades.  



 
 

Figura 6. Distribución de edades en la muestra (en años cerrados)

Fuente: Elaboración propia

Es importante aclarar que la encuesta se aplicó en dos planteles (CBTAs). Dichos 

planteles fueron elegidos con base en la cercanía y la facilidad de acceso a la información. 

Es así que, de la muestra total de participantes, el 53.33% pertenecía al plantel 1 y el 46.67% 

pertenecía al plantel 2. Aun así, la muestra de CBTAs se considera representativa de los 

planteles de la DGETAYCM, ya que, al pertenecer a un subsistema federal, las políticas de 

evaluación, promoción y reconocimiento son las mismas en todos los planteles de la 

DGETAYCM. En la Tabla 3 se muestra la distribución de frecuencias por tipo de empleado 

y por plantel. Como se observa, en ambos planteles la mayoría del personal participante fue 

docente de hecho, la proporción de personal docente a administrativo es más amplia en el 

plantel 2 que en el 1.



 
 

Tabla 3. Distribución de personal en los planteles participantes en la encuesta

Fuente: Elaboración propia

El cuestionario que se aplicó fue entregado impreso (físico) de manera personal a 

cada empleado. Esto se hizo en la entrada de cada plantel a la hora de ingreso a las 

actividades. Se explicó la importancia de la investigación y se indicó la seguridad en el

anonimato de las respuestas. Las instrucciones, tanto verbales como impresas en el 

cuestionario, fueron las mismas para todos los encuestados. 

Se dio un margen de tiempo para que el cuestionario fuera respondido en forma 

privada por cada uno de los participantes. Ello, con la finalidad de que las personas no se 

sintieran presionadas o influenciadas por la encuestadora. Se solicitó que, una vez contestado 

el cuestionario, fuera depositado en una caja cerrada que, por un periodo de cuatro días, 

permanecería en el departamento de recursos humanos de cada plantel. Al quinto día, se 

recuperó la caja cerrada para el posterior vaciado y capturado de las respuestas en forma 

manual y preparar los datos para su análisis.

Es importante mencionar que el primer acercamiento para la aplicación de la encuesta 

fue con el director de cada plantel. Se solicitó el permiso para la investigación explicando la 

relevancia y el objetivo general del trabajo terminal de grado. La recolección de los datos se 

realizó del 20 al 31 de marzo de 2023, iniciando la aplicación en el plantel 2, ubicado en 



 
 

Fresno Nichi, San Felipe del Progreso, Estado de México. En el plantel 1, ubicado en 

Xalatlaco, Estado de México, la recolección de datos tuvo lugar después de iniciado el 

proceso en el plantel 2.



 
 



 
 



 
 



 
 

Nota: * = p < 0.05
Fuente: Elaboración propia



 
 

Nota: * = p < 0.05
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Nota: * = p < 0.05
Fuente: Elaboración propia
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El liderazgo es, en cierto sentido, un poder personal que permite a alguien influir en 

otros por medio de las relaciones existentes. La influencia implica una transacción 

interpersonal, en la que un individuo actúa para provocar o modificar un comportamiento.

El líder debe comunicarse con el personal a efecto de aconsejarlos y orientarlos, 

creando las condiciones para la expresión de ideas, puntos de vista, la transmisión de 

información, conocimientos, experiencias y expectativas. Debe evaluar el desempeño del 

personal, generar ambientes agradables, motivando y recompensando el buen desempeño, 

con la finalidad de reforzar e incentivar. Es necesario que sepa identificar el origen y las 

posibles causas de los conflictos generados entre el personal a su cargo, elegir las estrategias 

adecuadas para solucionarlos de forma correcta; evitando en lo más posible, confrontaciones 

que puedan originar tención emocional y estrés, aprovechando al máximo el sentido de 

pertenencia e identificación a la organización.

Un líder directivo debe tener la capacidad de tomar decisiones efectivas, establecer 

metas claras y alcanzables y motivar al personal para lograrlas; mediante la alineación de los 

objetivos de la organización con los objetivos individuales. Optimizando los recursos 

disponibles, identificando y desarrollando los talentos del personal para promover su 

crecimiento individual y desarrollo profesional. Fomentando la creatividad e innovación, 

alentando al personal a visualizar nuevos enfoque y soluciones a las situaciones que se 

presentan.



 
 

El liderazgo positivo o negativo, marca la diferencia entre el éxito o fracaso de los 

programas que se emprendan en las organizaciones.

El liderazgo directivo efectivo tiene un impacto positivo en una organización, ya que 

impulsa la productividad, mejorando la satisfacción y el compromiso del personal, mediante 

el fomento de la innovación y el trabajo en equipo, para contribuir al logro de los objetivos 

estratégicos establecidos por la organización.

Todo líder debe saber escuchar de manera atenta lo que el personal desea expresar, 

siendo empático y tolerante ante las opiniones opuestas a su criterio; adoptando una actitud 

positiva y creando ambientes de respeto, aun cuando no esté de acuerdo con la posición

tomada por el personal. El líder debe tratar al personal con igualdad de condiciones, ser justo 

en el momento de tomar decisiones, procurando un ambiente de justicia y equidad; 

implementando igual de oportunidad entre el personal, respetando la pluralidad. Es 

prioritario que haya entendimiento entre el líder y el personal, teniendo claridad de los 

conceptos de justicia y equidad, para que las decisiones que tome sean las más adecuadas, 

siendo honesto, abierto e imparcial.

El líder debe tratar al personal, como le gustaría ser tratado; esto quiere decir, que se 

deben de establecer líneas de respeto por el trabajo que realiza el personal, sin discriminarlos 

, aceptando y respetando las discrepancias, las diferencias de opinión y la diversidad.

Un buen dirigente, no solo liderea un equipo, si no que se convierte en defensor de 

sus causas, los apoya y respalda, asegurándose de que cuentan con lo necesario para 

desarrollar sus funciones. El líder debe generar confianza entre el personal, para que se



sientan capaces de lograr sus los objetivos institucionales y personales, propiciando un clima 

de armonía en la organización; mejorando así, las relaciones interpersonales.

Fuente: Elaboración propia

5.2. Motivación

La motivación es el proceso en el que influyen la intensidad, la dirección y la 

persistencia del esfuerzo que realiza el personal para alcanzar un objetivo. La intensidad se 

refiere a la energía que el personal ejerce para lograr sus objetivos, sin embargo; una mayor 

intensidad no asegura resultados favorables en su desempeño laboral, salvo que la intensidad 

del esfuerzo se canalice en la dirección que beneficie a la organización. La persistencia en la 

motivación es la medida de tiempo durante el que el personal mantiene su esfuerzo para 

Actividad Desarrollo

Motivación

Comunicación
Objetivos organizacionales y personales
Reconocimiento y recompensas
Crear relación sana entre el trabajo, familia y entorno

Desarrollo de personas
(Capacitación)

Atención y apoyo al personal docente y 
administrativo
Aplicación de la DNC 
Programación de capacitación con base en 
necesidades profesionales

Gestión de instrucciones

Socialización de nuevas disposiciones, normativa y 
reglamentos
Estructuración de la organización para facilitar el 
trabajo



 
 

lograr los objetivos establecidos. El personal motivado permanece en una tarea, lo suficiente 

para lograr los objetivos.

La teoría del camino y la meta ó teoría dirigida a los objetivos, se base en la 

responsabilidad del líder de incrementar la motivación entre el personal, para lograr los 

objetivos individuales y organizacionales. El personal motivado se percibirá más satisfecho 

con su trabajo, si asume que su buen desempeño generará recompensas. 

Si la aceptación de metas se mantiene constante, se puede decir que entre más difícil 

es la meta, más elevado será el nivel de desempeño. Entre más complicada se la meta a lograr, 

generará un reto para el personal, derivando en un esfuerzo más intenso para tratar de 

conseguirla.

Mantener al personal motivado, es crucial para que prevalezca un entorno de trabajo 

productivo y positivo.

La comunicación efectiva es la base del éxito de toda organización. Comunicar 

claramente la misión, visión y objetivos de la organización al personal, asegura que el 

personal entienda su lugar dentro de la organización y su contribución a la misma. Establecer 

objetivos específicos, alcanzables y medibles; proporcionar información al personal de 

manera regular sobre su desempeño, le permite al personal tener claridad sobre el rumbo de 

su desempeño y el impacto que este tiene en la organización.

Reconocer y recompensar al personal por su desempeño laboral y sus logros, es una 

herramienta valiosa de motivación Este reconocimiento puede realizarse de diversas formas: 



 
 

como elogios verbales, reconocimiento por escrito, incluyendo de ser posible, 

reconocimientos formales.

Otro factor que mantiene motivado al personal, es la oportunidad de crecimiento y 

desarrollo en la organización. Esto es la profesionalización de carrera, con base en su puesto 

o desempeño laboral. Establecer un plan claro de progreso profesional y metodología para 

lograrlo; mediante la normativa vigente, mantiene motivado y comprometido al personal con 

las funciones asignadas, con base en rol dentro de la organización.

Proporcionar al personal sentido de pertenencia a la organización y autonomía en su 

labor, permitiendo tomar decisiones y aportar ideas, les da la oportunidad de aceptar nuevos 

retos y proyectos; generando entre el personal una percepción de confianza que la

organización tiene sobre ellos y su desempeño laboral.

El bienestar del personal se refleja directamente en su motivación y rendimiento. Un 

equilibrio saludable entre la vida laboral y personal, el acceso a recursos de salud mental, un 

entorno adecuado para el desempeño sus funciones, reconociendo la importancia del 

descanso para evitar el agotamiento; permite mantener altos niveles de motivación.

Asignar funciones que pongan a prueba sus capacidades, destacando su contribución 

al éxito de los procesos y la organización, es una forma efectiva de motivar al personal. La 

retroalimentación de los directivos al personal, estableciendo retroalimentación constructiva 

sobre su desempeño, ofreciendo orientación con la finalidad de mejorar su desempeño.



 
 

5.3. Capacitación. 

La capacitación dentro de las organizaciones es de suma importancia; ya que tiene la 

finalidad de proporcionar conocimiento, herramientas y desarrollar habilidades que le 

permita al personal, desempeñar sus funciones de manera más efectiva. Debe ser una 

actividad planeada, basada en las necesidades reales no solo de la organización sino también 

del personal, con base en las funciones que tiene asignadas y su rol en la organización.

La capacitación contribuye al cambio de actitudes en el personal, favoreciendo la 

motivación, desarrollando la empatía, impactando y mejorando la forma de relacionarse con 

sus compañeros y su entorno. La capacitación puede estar dirigida a elevar el nivel de 

abstracción y conceptualización de ideas y pensamientos, normatividad y lineamientos; 

facilitando la aplicación de conceptos en la práctica laboral.

Las organizaciones deben proporcionar las bases para que el personal cuente con la 

preparación necesaria y especializada que les permita enfrentar de forma óptima su tarea 

diaria. La capacitación es el mejor medio para alcanzar altos niveles de motivación,

productividad, integración, compromiso y solidaridad en el personal. Los objetivos de la 

capacitación, deben estipular claramente los logros que se desean alcanzar, así como los 

medios con los que se dispondrán.

La capacitación constituye una de las mejores inversiones en el recurso humano y una 

de las principales fuentes de bienestar para el personal de toda organización:

Conduce a un rentabilidad más alta y actitudes más positivas, hacia el trabajo 

y a la organización.



 
 

Mejora el conocimiento del puesto y las funciones asignadas.

Eleva la moral de la fuerza de trabajo.

Ayuda al personal a identificarse con los objetivos de la organización. 

Creando una mejor imagen de la organización.

Mejora la relación Directivos Personal

Es un auxiliar para la comprensión y adopción de las políticas de la 

organización.

Se agiliza la toma de decisiones y la solución de problemas.

Promueve el desarrollo del personal, con mira hacia su promoción.

Incrementa la productividad y calidad del trabajo.

La evaluación de necesidades, permite establecer un diagnóstico de los problemas 

actuales y de los desafíos a los que se enfrenta el personal a mediano y largo plazo, por medio 

de la aplicación de la Detección de Necesidades de Capacitación (DNC).

Mediante la evaluación del desempeño, no solo es posible identificar al personal que 

ejecuta sus funciones por debajo del nivel satisfactorio, sino también visualizar las áreas que 

necesitan de mayor atención dentro de la organización. 

Es necesario realizar reuniones periódicas con todo el personal, para tratar asuntos 

concernientes a objetivos organizacionales, problemas operativos, planeaciones de trabajo. 



 
 

Así como, la socialización de nuevas disposiciones, cambios en la normatividad, reglamento 

y hasta para dar a conocer cambios en la administración central.

Una vez que se han identificado las necesidades de capacitación, el siguiente paso es 

diseñar el programa para implementarlo, con la finalidad de que el personal, los directivos y 

la organización en general, tendrán una visión más amplia de sus necesidades y los resultados 

esperados. 
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